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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIEMO
DE LA

provincia de Zaragoza.

" En la Gaceta del día 20 del 
actual aparece inserto lo siguiente: 

mORDOíÍMYOR DE sai,

«El sábado 17 del corriente, á 
las dos dé su lardé, se verificó en 
el Real Palacio el solemne acto 
de administrar el Sanio Sacramen
to del Bautismo al niño que ¿ió 
á luz en la mañana del 15 del 
mismo la Serma Sra. Infanta doña 
María Cristina de. Borbon, esposa 
del Sermo. Sr. Infante D. Se
bastian Gabriel, siendo padrinos 
SS. AA. RR. los Serenísimos Se
ñores Príncipe de Asturias é In
fanta Doña María Isabel Francisca 
de Asís.

En la Cámara de S. M., y pre
via la oportuna invitación, se ha
llaban reunidos, vistiendo el uni
forme de media gala, los Ministros 
de la Corona con sus señoras, los 
Jefes de Legación del Cuerpo di
plomático extranjero con las suyas, 
el Introductor de Embajadores, 
los Capitanes generales del Ejér
cito y Armada, los Caballeros de 
la Insigne Orden del Toison de 
Oro, los Grandes de España, Pre
sidentes del Consejo de Estado, 

del Supremo Tribunal de Justicia; 
del de Guerra y Marina, del de 
Cuentas del Reino, Decanos del 
da la Rola y del especial de las 
Ordenes militares, el Arzob spo 
Confesor de S. M., los que han 
sido Embajadores, el Secretario 
de las Reales Ordenes de Caídos 
III, Isabel la Católica y Damas 
Nobles de María Luisa; Comisio
nes de la de San Juan de Jirasa- 
len y del Cuerpo colegiado de la 
Nobleza, el Vicario eclesiástico de 
Madrid, el Regente déla Audien
cia, los Directores generales de las 
armas; de Administración militar, 
Presidentes de los Cuerpos y Jun
ta consultiva de la Armada, el 
Capitán general de Castilla la Nué- 
Va, Gobernador militarde la pla
za, Gobernador civil de. la pro
vincia y el Alcahle Corregidor.

Igualmente se hallaba en la Re
gia estancia el Cardenal Arzobispo 
de Sevilla. •

También se encontraban pre- 
scnles'érConde de Puñonrostro, 
Mayordomo Mayor de S. M., Jefe 
superior de Etiqueta y Adminis
tración general de la Real Casa y 
Patrimonio, el Marqués de Mal- 
pica, Sumiller de Cosps deS. M.; 
la Duquesa viuda do Gor, Cama
rera Mayor de Palacio; el General 
D. Mariano Beleslá, primer Ayu
dante Jefe del cuarto militar de 
S. M. el Rey; el Marqués de No- 
valiéhes. Jefe superior; Mayordo
mo y Caballerizo Mayor de Sus 
Altezas Reales los Sermos Seño
res Príncipe de Asturias é Infan
tas sus augustas Hermanas; la 
Marquesa de Novaliches, Aya de 
dichos augustos señores; el Mar
qués de Santiago, segundo Jefe del 
Real Cuerpo de Guardias Alabar

deros, que se halla ejerciendo las 
funciones de primero; el Conde 
de Ézpéleta, Mayordomo y Caba
llerizo Mayor que fué de Sus Al 
tozas Reales; el Duquq de Sedaví 
Caballerizo mayor que fué 'de Su 
Magostad el Rey; el Marqués de 
Moscosso, Gentil-hombre de Cá
mara destinado al servicio de Sus 
Altezas Reales los Sermos. seño
res Infantes Duques de Montpen- 
sier; la Marquesa de Cela, Dama 
de S. A. R la Serma. Sra, In- 
fanla Doña Luisa Fernanda, Du
quesa de Monípensier; las Damas 
de S. M., los Gentiles-hombres 
de Cámara con ejercicio y servi
dumbre, los Generales Ayudantes 
y de órdenes de S M. el Rey, hs 
Gentiles-hombres del interior, los 
Mayordomos de semana y los Gen
tiles-hombres de Casa y Boca. ,

Asimismo asistieron, por invi
tación de S. M , el Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara; 
el Jefe de la Casa de S. A. el In
fante D. Sebastian y los Gentiles- 
hombres de Cámara que se hallan 
á su servicio D. Juan Antonio 
Varona, D. Felipe Audriani y Ro- 
sique, Barón de las Cuatro Torres 
y D. José Audriani, y el Confesor 
de dicho Sermo. Sr. D. Franeisco 
Bruno Esteban.

A la hora designada, y hallán
dose ya en Palacio el augusto niño 
salieron SS. MM. á la Real Cá
mara acompañados de sus excel
sos Hijos SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Príncipe de As
turias é Infantas Doña María Isa
bel, Doña María del Pilar Beren- 
guela, Doña María de la Paz Juana 
y Doña María Eulalia; de S A. R.

, la Serma. Sra. Infanta Doña Ma- 
j ría Luisa Fernanda, Duquesa de 

Monípensier. de S. A. el Serení
simo Sr. Infante D. Sebastian 
Gabriel, y de Doña Ramona Va- 
lledor. Azafata de S. A. la Infan- 
Doña Crisliua, que era la que lle
vaba al reciermacido haciendo de 
Dama.

‘Al llegar esta señora al frente 
del Oratorio donde si hallaba pre
parada la pila Bautismal de Saa- 
lo Domipgq de Guzmyu, deposi ó 
el niño en brazos de los padrinos 
SS. AA. RR. los Sermos. seño
res Príncipe de Asturias e lufanla 
Doña María Isabel Francisca de 
Asís.
1 Aclo continué el M. R. Patriar
ca de las ludias. Pro-Cap Han y 
Limosnero Mayor de S. M., ad
ministró el Santo Sacramento del 
Bautismo con arreglo á lo que 
previene el Ritual Piomano, y po
niéndole los nombres de Alfonso, 
María Isabel, Francisco, Eugenio, 
Gabriel, Pedro. Sebastian, Pelayo, 
Fernando, Francisco de Paula, 
Pió, .Miguel, Rafael, Juan, José, 
Joaquín, Ana, Zacarías, Elisabelh, 
Simeón, Tereso, Pedro, Pablo, 
Tadeo, Santiago, Simón, Lúeas, 
Juan, Maleo. Andrés, Bartolomé, 
Ambrosio, Jerónimo, Aguslin, 
Bernardo, Cándido, Gerardo, Luis 
Gonzaga, Filomeno, Camilo, Ca
yetano, Andrés Avelino, Bruo, 
Joaquín, Picolomini, Felipe, Luis 
Rey de Francia, Ricardo. Estéba n 
Prolomarür, Genaro, Eslanisla o 
de Rosca, Lorenzo, Vicente. Cri - 
sóstomo, Crisanlo, Darío, Ignacio, 
Francisco Javier, Francisco d c 
Borja, Higinio, Clemente, Esté- 
ban de Hungría, Ladislao, Enri
que, Ildefonso, Hermenegildo, 
Carlos Borromeo, Eduardo, Fian 
cisco de Regis, Vicente Ferrer
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Pascual Miguel de los Santos, 
Adriano, Venancio. Valentín, Be
nito, José Oriol, Momingo, Floren
cio, Alfacio, Benere, Domingo de 
Silos, Ramón, Isidro, Manuel, An
tonio y todos los Santos.

Las insignias del Bautismo fue
ron servidas por los Gentiles-hom
bres de Cámara .con ejercicio en 
este orden: Duque de Medinaceli 
el salero; Dii(|ue de Tamames, la 
toalla; Sr. de Rubianes, los algo
dones; D. Angel Jnan Alvarez, el 
capillo; Duque de Motezuma, la 
vela; Duque de Racha, el jarro y 
el maza pan.

Concluido este acto, SS. MM. 
con su augusta Real familia re
gresaron á sus habitaciones, dán
dose por terminada tan\ Solemne 
ceremonia.»

También Zaragoza, este ilustre 
baluarte de la Monarquía españo
la, el dia 19 de los corrientes, 
cumpleaños de S. M. la Reiría 
Nlra. Sra. demostró una vez mas 
su lealtad al trono y á sus histó
ricas tradiciones. Tanto en el Be
samanos á donde concurrieron 
cuantas personas figuran en la ca
pital en nombre y posición, como 
en la gran revísta celebrada con 
toda la brillantez posible, el in- . 
menso público que asistió á los ' 
referidos actos, fué una prueba 
irrecusable del espíritu de paz y 
alegría que reina en la antigua 
ciudad aragonesa. Las calles y 
paseos se vieron enchidos de nu
meroso concurso donde las her
mosas y elegantes zaragozanas os
tentaban sus gracias y atractivos, 
y la tranquilidad no dejó por un 
momento de marchar unida al po
pular regocijo.

Zaragoza ^l de Noviembre de 
1866.—Antonio de Candalija. -

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Debiendo formarse en esta pro
vincia la Estadíislica relativa al 
personal destinado á la seguridad 
de las cosas y personas, en el año 
económico do 1864 á 1865, dis
pondrán los Sres. Alcaldes que se 
forme inmediatamente un estado 
conforme al modelo inserto á con- 
tinúacion; teniendo muy presente 
qñó; el personal que ha de figu
rar en el estado que se cita, tii ¡ 
de ser el que prestó ese servicio 
en el mencionado ano económico:

Encargo á los Sres. Alcaldes ' 
lá mayor exactitud en este traba' : 
jo, previniéndoles que para el dia : 
dos del próximo mes de Diciem- i 
bre ha de estar cumplimentado en ' 
toda la provincia.

Zaragoza 20 de Nóvicmbrc de 
1866.—Antonio de Candalija.
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Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha de 16 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2o0 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha" cabido en 
suerte dicho premio á Doña Bárbara 
Gebelli y Pamies hija de D. Miguel, 
soldado del batallón Franco de Cata
luña, muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.
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Zaragoza 21 dé Noviembre de 1866.
—Antonio de Candalija. ■

D. Patricio Morales y Gaspar, Ayu
dante del Batallón provincial de Za
ragoza número 55, y fiscal del Con
sejo de Guerra permanente de la 
misma.

Habiéndose aprehendido el dia 
siete de Setiembre del presente 
año en la callo de Morata de 
esta capital por el oficial de vigi
lancia de la misma D. Agustin 
Lavastida un carro con género

de contrabando, conducido pO, 
Fermín Martínez, al que acompa 
fiaban Tomás Lusilla y otra per
sona cuyo nombre se ignora, y á 
la que se considera do la misma
manera que á Lusilla y Martínez
como autor de dicho contrabando 
por haber huido como,■aquellos al 
^efectuarse diclia aprehei sion; y 
Resultando por este defrld hallar-

As ' - - ***• iomprem
ndo del __ 
eneral de es1

iqs ■ en el 
Capitán 

publicado
en 22 de Ago to último: usando 
de la jurisdicion que la Reina 
nuestra Señora tiene concededi-
da en estos casos por sus Reales 
ordenanzas á los oficiales de su 
ejército; por el presente llamo, 
cito y, emplazo por primer edicto 
y pregón á dicha persona desco- 
conocida, que al aprehenderse el 
mencionado contrabando por el 
oficial de vigilancia D. Agustin 
Lavastida, primeramente suplicó 
á este no llevase á cabo la referi
da aprehensión, y "después huyó 
con Fermín Martínez y Tomás 

' Lusilla, á quienes se llama tain- 
bicn apesar de haberlo hecho an
teriormente éu el Boletín oficial 
de esta provincia, señalándoles á 

1 todos la Cárcel Nacional de esta
ciudad donde deberán presentar
se dentro del término do 50 dias 
á contar.desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido 
plazo; se continuará la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de Guerra permanente de 
esta plaza por el delito menciona
do, sin más llamarles ni empla
zarles por ser esta la voluntad 
de S. M.

Fíjese ó insértese en el Boletín 
oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia de todos.

Zaragoza 20 de Noviembre de 
1866.—El Ayudante fiscal, Pa
tricio Morales.—Por su maridado 
el escribano de la causa, Nemesio 
Alonso.

D. Marcelino Berché-, Secretario del 
Juzgado de paz de Yillafranca de 
Ebro.

Certifico: Que el juicio ver
bal celebrado en el Juzgado de 
paz de este pueblo instado por 
D. Patricio Fortú de esta vecin-* 
dad contra D. Macario Bernardo; 
vecino de Alfajarin, sobre pago de 
520 rs. vn., se dictó la sentencia 
siguiente: '

Sentencia: En Villafranca de 
Ebro á 25 de Octubre de 1866, 
el Sr. D. Amado Cos, Juez de 
paz dé dicho pueblo, en presencia 
dé ifií el Secretario dijo.

Resultando que el demandado 
nb ha comparecido á este juicio
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apesár ele haber sido citado como 
consta en las diligencias remitidas 
por el Sr. Juez de paz de Alfaja- 
rin, sin haber alegado para ello 
justa causa, por lo que se acordó 
continuarse en rebeldía sin citar
le nuevamente.

Considerando que el demandan
te ha justilicado suficientemente 
la deuda y que el demandado no 
lia practicado prueba alguna ni 
ha comparecido al juicio á alegar 
la que tubiera por conveniente,

Faílo:' Qué debía condenar y 
condenaba al demandado D. Ma
cario Bernardo á que satisfará al 
demandante D. Patricio Poiltis 
la cantidad de los 5^0 rs. vn. que 
le reclama y en las costas de este 
juicio. Y por esta su definitiva 
sc.nlencia que se hará pública en 
el Bolitip oficial de la provincia y 
por edictos lijados en las puertas 
de éste, juzgado de paz, segun^ lo 
dispuesto en los drts. 1.185 y 
1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por ausencia y rebeldía 
del demandado, asi lo pronunció 
mandó y firmó dicho Sr. Juez dv 
paz de que certifico.—Amado 
Cos.—Marcelino Berché, Secre
tario. ’

Es copia de su original á que 
me refiero: y para que conste 
cumpliendo con lo mandado, li
bro la presente en Villafranca de 
Ebro á 29 de Octubre de 1866. 
.—V.° B.°—El Juez paz, Amado 
Cos.—Marcelino Berché, Secre
tario.

D. Nicolás Marcas; Secretario inte
rino del Juzgado de paz de Villa- 
franca de Ebro.

Certifico: Que en el juicio 
verbal celebrado en este juzgado 
de paz entre D. Marcelino Berché 
de esta vecindad y D. Macario 
Bernardo de Alfajarin con fecha 
11 de Octubre úliimo, se bá pro
nunciado la sentencia siguiente:

Sentencia. En Villafranca-de 
Ebro á 11 de Octubre de 1866, el 
Sr. D. Amado Cos, Jtíez de paz de 
dicho pueblo, á presencia de mi 
el Sécretario dijo:

Visto el juicio verbal que ante
cede, y

* Besultando del mismo que don 
Marcelino Berché de esta vecina 
dad, reclama á D. Macario Bér4 
nardo de Alfajarin la cantidad 
de 200rs. a jo . que sin rédito ni 
ganancia de ninguna clase le pros» 
toen el mes de-Julio delaño úl
timo de 1865 para concluir dé 
pagar el importe de la siegá. ' 
. Resultando que el demandado 
no ha comparecido á este juicio 
apesar de haber sido citado como 
consta en las diligencias remiti
das por el Sr. Juez.de paz de Al

fajarin, ni haber alegado para ello 
justa causa por lo que se acordó 
continuase el rebeldía sin citarle 
une va menté. p

Considerando que el deman
dante ha justificado suficiente
mente la deuda y que el deman
dado no ha practicado prueba al
guna ni ha comparecido al juicio 
á alegar lo que tubiera por conve
niente, - 1 d

Dijo: Que debía condenar y 
condenaba á D. Macario Bernar
do, vecino de Alfajarin, á que ^n- 
tregüe al demandanle D Martéli1' 
no Béi^h'édoesta vecindad la can
tidad de lós 200 rs. vn. que le es
tá adeudando y en todas las cos
tas del juicio. Y por esta mi sen
tencia que se publicará en el Bo- 
lelin oficial de la provincia y por 
edictos fijados en las púertas de 
este juzgado de paz según lo dis
puesto en losarls. 4 .í 83 y 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por ausencia y rebeldia del de
mandado, asi lo pronunció, mandó 
y firmó dicho Sr. Juez dé paz 1 de 
que certifico.—Amado Cos.—Ni
colás Marca, Secretario interino.

Es copia de su original á que 
me refiero: y para que conste 
cumpliendo con lo mandado, libro 
la presento en Villafrahcade Ebro 
á 16 do Octubre de 1866.^ Vis
to Bueno.—El Juez de paü Ama
do Cos.—El Secretario interino, 
Nicolás Marca.

D. Miguel Wenceslao de Otal Rodrí
guez de la Vega, Abogado del ilus
tre colegip de Zaragoza y Juez de 
primera instancia de la vílla de 
Ateca y su partido etc.

Por el presénte se cita, llama, 
y emplaza á lodos lote que s^ crean 
con derecho á la mitad de los bie
nes que formaron la dotación del 
patronato laioal/que en 28 de Set 
tiembredel año 1605 fundaron en 
el lugar déContamina y altar de S. 
Bartolomé; JuándeMinguijon y su 
esposa Juana de Tarragona, y el 
hermano del primero Andrés de 
Minguijon, para que en el término 
de 30 días comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado y escribanía 
de D. Manuel Azpeilia; pues así 
lo tengo mandado, á so.iicilud de 
José Laleoná véciho de Zaragoza y 
de no hacerlo así, leparará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Ateca á 8 de Noviem
bre de 1866.—Miguel W. de Otal. 
■—De S. 0., Pascual Soriano.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 
' ‘ Y de Zaragoza.

■ No habiendo resultado palo

res en las subastas de envases pro
cedentes de tabacos y pólvoras, 
celebradas él dia 12 de Marzo úl
timo en las.Subalternas de BeR 
chite, Borja, Cariñena, Caspe, 
Egea, Pina, Sos y La Almunia, 
y ha biendo exi^tpnoías de aquellos 
en los almacenes de esta capital y 
Administraciones de Aleca, Gala- 
layud, Daíoou y Tarazo na, he dis
puesto de conformidad á Jo pre
venido por la Di ración general 
de Rentas Estancadas y J^olorías, 
se proceda á celebrar otras,, que 
tendrán lugar el dia 50 del cor- 
riente.á las 12 horas de su maña
na, pone! número de cajonea que 
á continuaciónfee ospresao y bajo 
laj condiciones que igualmente 
se manifiesta ti.

En su consecuencia lo anuncio 
en este periódico oficial para co- 
nocimiénto del público, y preyen- 
go á los Administradores Subal
ternos de Rentas Estancadas en 
¡cumplimiento á lo qué la Superior 
ridad tiene ordenado, que á fin 
de obtener licitadores, remitan 
edictos á los señores Alcahles de 
lospúebloSi limítrofes á los de su 
residencia, para que llegando á 
noticia de aquéllas personas á 
quienes pueda convenir, sea más 
fácil y mayor la concurrencia, lo 
cual acreditarán haber egecütíido 
consignando en el espediente los 
pueblos á que los dirijan y obte- 
ciendoel recibo délas autotridados 
de ellos.

Tipo por cada cajón de

11 es.
. O

>
g TABACOS.

4» «Ó<3 53 .15 =3 OJr -g « S 
S á á á á
s s § s i

400 500 400 500 200

Zaragoza .' . « 400 100 000 Í00
Ateca. . . . 122 50 55 572 55
Belchite . . 28 40 146 490 105
Borja... . . 92 15 25 105 50
Calatayud. . « 15 21 94 9
Cariñena . . « 22 55 242 10
Caspe. , . . 115 62 217 555 61 
Daroca . . . « 2 8 56 15
Egea . . . . 42 47 56 225 76
La Almunia 1045 35'' 61 288 50
Pina .. .• . . 16 110 200 500 182
5os. . . . ., « 20 28 492 145
Tarazona. , « 5 ¿59 4

Condiciones para la subasta.
ob i >k ub'

1/ Las subastas se verifica
rán para los de esta ciudad, en 
mi despacho, oficinas de Hacien
da pública plaza Jql Justiciq. bajo 
mi presidencia asislíendo el oficial 
p r i m e ro I n le rve n Lo r. y,. Esp r i l^a no 
del ramo; y por les restantes en 
los puntos donde se hallan y sus 
casas consistoriales, ante los se
ñores Alcaldes, concurriendo los 

Administradores subalternos ,dc 
Rentas estancadas de los mismos. 
Escribano si lo hay y sinfRi;! se
cretario de. la Municipalidad.*

2.a En todas las poblaqiones 
se verificará el remate en el mis
mo dia y hora, sirviendo do tipo 
el que queda señalado ó sea el de 
500 milésimas de escudo pói' ca
da cajón que haya contenido ci
garros. peninsulares ó dg 2.a 400 
milésimas por los comunes y pól
vora, 500 milésimas por los de 
todas clases da picados, v 200 mi
lésimas por los do cigarrillos de 
papel, no admiliéndose manda al
guna menor. '

"5*? Los cajones es aran á la 
vista el dia anterior á la subasta; 
y acerca de su estado, falta de 
clabazon. tabla di desperfecto que 
pueda tener, no se permitirá obr 
servaeion, ni en su caso recla
mación alguna, por cuanto se ena- 
genan tal cual se hallan en el acto 
de la venta.

. 4/ El remate quedará pen
diente de aprobación de la Direc
ción goneral de Rentas estancadas 
y Loterias. Si verificado se sirvie
se dispensarla, causará efecto, y 
si lo denegase no habrá lugar á 
réclamacion de ninguh género.

5/ Las personas á cuyo favor 
qVieden rematados depositarán dú 
el acto ci importe de los que sé 
subasten, ó presentarán fiador á 
satisfacción de los respectivos Ad- 
miriistradores, á fin de que en to
do tiempo responda de aquel.

6 .a El número de cajones dé 
cada clase yen los que lo permi
ta, se dividirán en lotes de 10 y 
20 cada uno.

7 .a Una vez-aprobado el re
mate y hecho saber á los interesa
dos en él, deberán dentro de los 
tres días siguientes, sacar los ca1- 
jones de los almacenes donde se 
hallen, pero procediendo á su 
pagó eñ lós puntos donde se éna- 
genan. Sino lo verifican, quedát- 
rán réspónsablcs al abono de lodo 
perjuicio que á la Hacienda públi
ca puede irrogarse.

Y 8/ ■ Los remates no tienen 
otros ni mas gratos que el pago 
del papel sellado que en los expe1- 
dientes se invierta, y el dé sus de
recho según arancel, á los.Escri
banos y corredoras de la voz pú
blica. úuicos que lo devengan, á 
lodo lo cual quedarán también 
responsables los fiadores en su 
caso.

Los Administradores suballei - 
nos de Rentas estancadas ajusta
rán sus actos á lo anteriormente 
prevenido, dispondrán que se ins
truyan los espedientes en la forma 

I acostumlirada, invitarán atenta; 
mente á las Autoridades lócalos, 
para la asistmicia a las silbadlas; 
y celebradas que sean remitirán 



4
a osla principal las diligencias 
practieadad den lio dd loados diáb 
siguientes á ellas. 'U-.;..: ■. .

Zaragoza 19 de Noviembre de 
1866.—Venturado la Peña.

LOTERÍA NACIONAL.

Prospecto de premios para el 
Sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el día 22 de Di
ciembre de 1866.

Constará de 25.000 billeles, 
al precio de 200 escudos cada 
lino, divididos en décimos á 20 
escudos; distribuyéndose escudos 
5 500.000 en 4.000 premios, de 
Ja manera siguiente:
pr e mio s . ■ , Eses.
-------------- -----------------------

' 1 de ■' 600.000
' 4 de ’ 200.000

1 de . 100.000
2 de 50.000 100.000

10 de 20.000 200.000
22 de i 0.000 220.000

100 de 2.000 200.000
1.151 de 1.000 1.151.000

2.499 reintegros de 200 escu
dos para los 2.499 números cuya 
terminación sea. igual á la del que 
obtenga el premio mayor, 499800

99 aproximaeione.s. de 1.000 
escudos cada una, para los 99 
números reslaples de la centena 
del que oblengíi el premio de 
600.000 escudos, 99.000.

99 idern de LOÓO id , parados 
99 números (cslaule^s de la cenr 
tena del premiado con 200000 
escudos 99.000. .

9 idem de 1 000 id., para los 
9 números restantes de la decena 
del premiado con 100 000 escu
dos, 9 000. ■

2 idem de 5.000 para los nú
meros anterior y poslerior al del 
premio niayor, 10.000. .

2 idem 5.600 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo, 7.200.

2 ídem de 2.500 id., páralos 
•números anterior y posterior al 
del prelniolercero, 5.000.

Total de premios, 4.000. 
ldém< de escudos, 5.500.000.
Las aproximaciones y los roiiT 

logros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al bíHcle; entendiéir 
dos^, con respecto á las aproxi
maciones señaladas' para los nú
meros anterior y poslerior de los 
tres premios mayores, que si sa
liese premiado el número 1, su 
anterior es el número 2^.000, y 
si fuese este el agraciado, el bi
llete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproc- 
simaciones de 1.000 escudos se 

’• 'sobreentiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo 
aí número Ó, el segundo al 8200 
y eí tercero al 15805, se consi
deran agraciados respectiva mente 
los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, 
y los 9 de la decena del tercero: 
es decir, desde el 1 al 100, del 
del 8101 al 8200 y del 15801 
al 15810.

Tendrán derecho al reintegro 
del precia del billete, según que
da dicho, lodos los números cuya 
terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio de 600.000; 
de manera que si éste cabe en 
suerte al número 6217 ó al 6218 
etc., sé entenderán reintegrados 
todos los que terminan en siete 
ó en ocho etc., ó sea uno por 
cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse 
’ el Sorteo se darán al público lis

tas de los números qué obtengan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en él artículo 
28 de la Instrucción vigente, de^ 
hiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes; conforme á lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las administracio
nes en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acre- 
di la dá la Reñirá. -

Terminado el Sorteo se verifi, 
cara otro, en la forma preveni
da por Real orden do 19 de Fe
brero de 1862, para adjudicar 
los premios concedidos á las huér
fanas de militares y palriolas 
muertos en campaba y á las don
cellas acogidas en el Hospicio y 
Colegio de la Paz de esta Córte, 
cuyo resultado se anunciará de
bidamente. —Él Director General, 
Esteban Martínez.

j^CUERPO DE INGENIEROS

DE MONTES.

' ’ Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla }>rov¡ncia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
doscientos cinciienia escudos, el 
aprovechamiento de las leñas car- 
bonizables del tercer cuartel dd 
monte Valdelajas del pueblo de 
Monlerde.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 27 del 
actual en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 

. condieionéS; que corresponden á 
¡ este aprovechamiento, para que 

puedan seri;examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto. .

Zaragoza 19 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero gefe del dis
trito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por clüseñor Gobernador 
civil de esla provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo 
de ochenta escudos, el aprove- 
chamipnio de ciento veinte cho* 
pos negrales del monte Mejana 
del común del pueblo de Al Ipeca.

La subasta tendrá lugar á la? 
12 de |a mañana del dia 26 del 
actual en la casa .consistorialdel 
pueblo, bajo la presidencia..del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oporlu- 
namenle se dpsigpará. ; ,j

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprobecharaienlo, para que 
puedan ser ¡examinados por los 
que deseen lomar parle en a(|uel 
acto.

Zaragoza 19 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José. J^rdana.
«oíiilolni oiitil j_  

-
INTENDENCIA MILITAR

DE NAVARRA Y PROVINCIAS VASCON- 1

CADAS.

Precio límite para la admisión 
de proposiciones en la Subasta 
que ha de tener lugar el dia 28 
de Noviembre de 1866, en la In - 
tmd<ncia militar del distrito de 
Navarra y provincias Vascongada^ 
para contra lar 4,400 litros de acei
te de segunda clase, para el su
ministro, por la administración de 
Utensilios de esla Capital.
i Litro de aceite de segunda cla
se, 0,529 escudos.

Victoria 17 de Noviembre de 
1866. —El Subintendente Jefe de 
la Sección dé Contabilidad, Luis 
Llopis.

El partido de cirujano de la 
yilla de Torrcllasy su anejo de 
la de Los Fayos distante un cuar
to de legua, se halla vacante; su 
dotación consiste en 650 escudos 
pagados por trimestres en la for
ma siguiente: 100 escudos de los 
presupuestos municipales por la 
asíslencia de los enfermos pobres 
y 550 escudos, pagados en parti- 

’cular por los vecinos pudientes 
de ambos pueblos, proporcional
mente.

. Los que deseen obtenerla, pre

sentarán sus ilicitudes al Ayun
tamiento de Torrellas hasta el 20 
Me Diciembre próximo, en que se 
proveerá. ■

Almacén de tabacos Habanos 
leijítimos por mntjon] menor 

calle de la Torre-nueva * 
6-5.

NUEVA REMESA Y REBAJA DE PRECIOS.

El dueño dé este eslableci- 
miento acaba de recibir una gran 
remesa de tabacos de ,1a a< redilada 
fábrica del Príncipe do Gales, asi 
como picadura suave y fuelle eu 
cajitas, que unida á la existencia 
anterior, ha formado un conjunto 
de los precios íjiguienles:

Imperiales á 550 rs. el cíenlo. 
Regalías Londres á 180, 160 y 
150. Brebasá 160, 140 y 12Ó. 
Medias Regalías á 160, 146,150 
y 120. Conchas á 150 y 100. Tra
bucos á 120. Reinas á 100. Lón- 
dresá l20, IJO, 100, 90, 80 y 
75 rs. Picadura á 56, 52 y 50 rea
les libra y cajetillas á 1|2 y' 1,4 
reales-una. A los que quieran sur
tirse por mayor seles hará uua 
rebaja de consideración. 5

Se venden árboles frutales in- 
gerlad.os y sin ingprlar de todas 
clases y de las massuperióres fru
tas, Iq s precios son los siguien
tes: los ingerlados, de dos años, 
de 50 en adelante á 5rs. uno, de 
25 á50 á 5 rs. y 1 ¡4, de 12 á25 
á 5 rs. y 1 ¡2 y sueltos á 4 rs., ¡n- 
gerlados de un año, de 50 en ade
lante á 2 rs. y 1’4. de 25 á 50 á 
2 rs. y l,^ de 12 á25 á 2 rs.' y 
3(4, y sueltos á 5 rs.; melocoto
neros sin ingertar de 5 años, de 
50 en adelanteá 1 real y medio, 
de 25 á 50 á 1 real 5[4, de 12 á 
25 á 2 rs., y sueltos a 2 rs y 1(2; 
los de 2 años de 50 en adelante á 
i real, de 25 á 50 á 1 real y 1|4, 
dp 12 á 25 á I real y 1 [2 y suchos 
á 2 rs., parras de 8 clasesde 100 
en adelante á 80 rs. el 100, de 
50 á 100 á 90 rs. y no llegando á 
50 a 1 real cada una.

Darán razón calle dp D. Jaime 
4.ouum. 75 el dueño Francisco 
Abad. ' >

También hay de venia 900 pa
res de ormas de zapatero desbas
tadas y sin concluir, las qqe se 
venderán por mayor y menor, se 
darán con equidad por ser de un 
cobro. 4

Se vende en la casa Hospicio de 
Misericordia, un reloj, propio pa
ra torre ó iglesia; el Administra
dor del establecimiento dará ra
zón. 2

■ ■ Imprenta de Antonio Gallifa.


